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ORDEN DE RECTORADO 2018-086-ESPE-a-I 

Tcrn. IGED Humberto Anlbal Parra Cárdenas. Rector Subrogante de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. 

CONSIDERANDO: 

Oue. el artículo 4B de la ley Orgánica de Educación Superior. prescribe: "El Rector o la Rectora es la primera autoridad 
ejecutiva de la universidad o escuela politécnica públ:ca o particular. y ejercerá la representación legal. judicial y 
extrajudicial. [ •. ]": 

Due. de conformdad con el Art. 45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE Codificado. "El Rector es 
la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas ·ESPE y ejercerá la representación legal. judicial 
y extrajudicial de la misma ... ": 

Due. con base al Art. 47. del Estatuto de la Uni versidad de las Fuerzas Armadas -ESPE Codificado. es atribución del 
infrascrito. literal k. "Dictar acuerdos. instructivos. resoluciones y poner en ejecución aquellos dictados por el H. Consejo 
Universitario. mediante órdenes de rectorado"; 

Due. el artrculo ID del Reglamento para la Movilidad del Profesor e Investigador de la Universidad de las Fuerzas Armadas 
ESPE. prescribe "CONSEJO ACAOEMICO: Tendrá a su cargo la aprobación del Plan Anual Institucional de Movilidad, enviado 
por el Vicerrector de Investigación. Innovación y T ransferenc;a de Tecnología. asr como el análisis de casos especiales.", 

llue, mediante Resolución Na. ESPE-CA-RES-201B·D57 del Consejo Académico del 26 de abril de 201B. el referido Organo 
Colegiado Académico, con fundamento en el Art. 33 titeral b. quinto inciso del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas ESPE Codificado. ha resuelto en su artículo ~ "Aprobar el "PLAN DE MOVILIDAD con fines de Investigación de la 
Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE 2DIB. Caso: Estancias de Investigación e Investigadores invitados", conforme a 
los términos que expresamente se detallan en las matrices TABLA 1 ESTANCIAS CON FINES DE INVESTIGACION APROBADAS V 
TABLA 2 PROFESORES INVITADOS APRDDAODS. que se adjuntan como parte constitutiva de esta resoluciOn.": 

llue. mediante memorando No. ESPE-VAG-2DlB·D487·M de fecha 02 de mayo de 2018. el Vicerrector Académico General -
Subrogante. en su calidad de Presidente del Consejo Académico. remite al Infrascrito. la Resolución No. ESPE-CA-RES-2DIB-
057. emitida por el Consejo Académico, a fin de que se apruebe y legalice mediante la respectiva Orden de Rectorado. 
referente al Plan de Movilidad 2DlB. asr como se digne conceder licencia con remuneración a los docentes allí detallados. 
para que puedan realizar las estancias. 

llue. para efectos de difusión y cumplimiento. es pertinente la publicación en Orden de Rectorado. de la citada Resolución y 
su anexo; 

Due. mediante Orden de Rectorado 2018-083-ESPE·a·I de fecha 27 de abril de 2018. se resuelve en su Art.1 "El Vicerrector 
Académico General senar Tcrn. Humberto Anlbal Parra Carden as. subrogue al Infrascrita. en el carga y funciones de Rector. 
desde el 28 de abril de 20!8 hasta el 06 de mayo de 2Dl8. Inclusive.": y, 
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En ejercicio de sus atribuciones. 

RESUELVE: 

Art. I Publicar la Resolución del Consejo Académico No. ESPE·CA·RES-20!8-057 del 26 de abril de 2DIB. relacionado con 
la aprobación del Plan de Movilidad con fines de Investigación de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE 
20!8. a la que se adjunta la Tabla 1 (Estancias con Fines de Investigación Aprobadas) v la Tabla 2 (Profesores 
Invitados Aprobados). todo lo que se anexa en cuatro (04) fojas útiles. como parte constitutiva e inseparable de 
la presente Orden de Rectorado. 

Art. 2 Esta Orden de Rectorado tiene vigencia a partir de su emisión y se responsabiliza de su estricto cump~miento en 
sus ambitos de competencia a los senores: Vicerrector Académico General. Vicerrector de Investigación 
Innovación y Transferencia de Tecnología. Vicerrector de Docencia. Director de la Unidad de Gestión de la 
Investigación. Director de la Unidad de Talento Humano. Directora de la Unidad de finanzas. Director de la Unidad 
de Logística. Y para conocimiento, Auditoria Interna. 

NDTIFÍDUESE Y CÚMPLASE 

Expedida en el Rectorada de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE en Sangolqur, el 03 de maya de 2DIB 
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Humberto Anlhal Parra Cárdenas 
TCRN. IGED 
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